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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................. :............ 60 pesetas.
Semestre ................................. 110 —
Año ............................................ 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .  i...................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la /Idmiitistrociów 
de Arbitrios Provvncwles (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea la 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado .de pego. 
tres pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linca o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de VOS , pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese. . . , z

Los anuncios obligados al pago, sólo se w?crtar6* 
p evio. abo-no o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . o>k«>r.Las inserciones se sobetaran del Exento. Sr C-oher 
nr^Jor civil, por oficio, exceptuándose según esta pre 
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un so o 
que se solicitará en el oficio de remisión del 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta- en .a 
del ' Hogar PigMlclli.

ejemplar, 
original,

Imprenta

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores 
Bo l e t ín Of ic ia l , disi>ondrán que se 
lumbre, donde permanecerá hasta el

Alcaldes y Secretarioii reciban este 
fije un ejemplar en el sitio de cos- 
recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajó su. más estrecha responsabili
dad, de conservar los números, de este Bo l e t ín coleccióna^s 0 .a 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al fi a
semestre.

Península, islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte días de 

no se dispusiere otra cosa. (Código Cml).
Las Leyes obligan en la 

rritorios de Africa sujetos a 
bit promulgación, si en ellas

I-as disjiosiciones del Gobierno son obligatorias para h rapita! ¿e 
provincia desde que se publican oficialmente en el a, y uc-dv cual’ 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de novieml.. 
de 1887).' '

_ _ _ SECCION PRIMERA 
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
' DE ADMINISTRACION LOCAL

Resolviendo el concurso convocado 
por Orden de 31 de marzo de /95f¡ 
(“Boletín Ofícial del Estado» de 8 
de abril). para la provisión en pro
piedad de las plazas vacantes de 
Secretarios de Administración Lo
cal de tercera categoría, y desig
nando definitivamente a los seño
res que Se relacionan para las pla
zas que se indican.
Cumplidos los trámites previstos en 

la Orden de convocatoria del concur
so de Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría de 31 de 
marzo de 1951 («Boletín Oficial del 
Estado” de 8 de abril), y resueltos en 
-parte los recursos interpuestos contra 
los nombramientos provisionales que 
se publicaron en el “Boletín Oficial 
del Estado” de 20 de diciembre de 
1951, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo, artículo 7.9, 
de la Orden de 31 de enero de 1944, 
y no estimando preciso esperar a la 

resolución de los restantes recursos, 
pendientes aun de tramitación, la Di
rección General de Administración Lo
cal ha acordado la publicación de los 
nombramientos definitivos de Secre
tarios en propiedad para las plazas 
que se relacionan a continuación:

Provincia de Zaragoza
Bulbuente, D. Guillermo Hernández 

ibáñez.
Cadrete y Cuarto de Huerva, D. Se

rafín Mateo Ribera.
Embid de la Ribera, D- Bernardo

Tomás Palacián.
Jaulin, D. José Domínguez Trébol. '
Malanquilla, 0. Servando Aponte 

Díaz.
María de Huerva y Botorrita, don 

Evencio Carretero Medel.
Orea jo y Balconchán, D. Pondo Fe- 

liú Nicoláu.
San Mateo de Gállego, D. Eutiquia- 

no Ibáñez Bartolomé.
Sestrica, D. Ernesto García Arilia.
Trasobares, D. Juan Fior Soler.
Vistabelia, Aladrén y Cerveruela, 

D. Rafael Vallés Capó.

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 7.9 de la Or
den de 31 de enero de 1944, se pu
blica en el “Boletín Oficial del Esta
do” para conocimiento de ios intere

sados y de las respectivas Corpora
ciones.

Los concursantes designados debe
rán tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del nombramiento en el 
“Boletín Oficial del Estado”, y los 
Ayuntamientos interesados vendrá^ 
obligados a remitir a esta Dirección 
General, por conducto del respectivo 
Gobierno Civil, certificación del acta 
de la posesión del funcionario nom
brado, dentro de. los cinco días si
guientes, como máximo, al en que 
aquélla tuviere lugar.

Transcurrido el plazo de treinta 
días sin que el concursante designa
do tomase posesión del cargo, los 
Ayuntamientos darán cuenta asimis
mo a este Centro por el conducto an
tes indicado, bien entendido que los 
funcionarios que se encontraren en 
este caso se atendrán a lo dispuesto 
en los apartados 8.9 y 9.° de la Orden 
de convocatoria del concurso, y que 
las prórrogas del plazo posesorio .so
lamente pueden ser autorizadas por 
la Dirección General de Administra
ción Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones y 
la relación de nombramientos definí- 
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tivos, en lo que afecta a las plazas 
de sus respectivas provincias, en el 
"Boletín Oficial” de las mismas, y cui
darán, en particular/del exacto cum
plimiento por parte de las Corpora
ciones interesadas en lo que se refie
re al envío dentro dél plazo señalado 
de Jas certificaciones y comunicacio
nes relacionadas con la tomS de po
sesión de los funcionarios designados.

Madrid, 2 de abril de 1952.—El Di
rector general, José García Hernández.

(Del “B. O. del E.” núm. 97, 
de fecha 6-4-52).

""secc ión segdñda
Núm. 1.631 .

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

dTRCULAR
Habiéndose presentado la epizootia 

cíe glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Morata 
de Jalón, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 23 de 
septiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 de 
octubre), se declara oficialmente di- 
ch’S’ enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en varias dehesas, señalándose 
como zona sospechosa todos los pue- 
b*os que lo circundan; infecta, el cas
co de población, y zona de inmu
nización, otra faja de terreno de 
4.000 metros de achura alrededor de 
la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
Adoptad^s son las que señalan los ar- 
ticulos 224 al 228 del referido Regla
mento, y las que deben ponerse en 
práctica, las comprendidas en los ci
tados artículos.

Zaragoza, 3 de abril de 1952.
El GobwwBdor civil

Joan Junfluera Fernández-Carvaial

JECCÍ0ÑCMm//2
Núm. 1.614

Recaudación de Contribuciones

D. Gervasio Ricardo Fernández Pe- 
láez, Recaudador de Hacienda de la 
segunda Zona de Zaragoza y muni-, 
cipío de Utebo;
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se instruye en esta Re
caudación a mi cargo por débitos de 
contribución rústica, correspondiente 
al año 1945, he dictado con fecha de 
hoy. la siguiente

“Providencia.—Resultando descono
cido el paradero del deudor D. Mamés 
Duce Tornos, así como no haber per
sona alguna que le represente en esta 
localidad, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 127 del vigente Esta
tuto d e Recaudación, requiérase 
al referido deudor para que en el pla
zo de ocho días comparezca en este 
expediente o señale domicilio o repre
sentante, con la advertencia de que si 
no lo hiciese en el plazo señalado se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notificacio
nes, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido en el caso de 
que se embarguen inmuebles o dere
chos reales”.

Lo que se hace público en la forma 
prevista por el mencionado artículo de 
dicho cuerpo legal.

En Utebo a 31 de marzo de 1952.— 
El Recudador, Gervasio Ricardo Fer
nández.

/ * * *
D. Gervasio Ricardo Fernández Pe 

láez, Recaudador de Hacienda de la 
segunda Zona de Zaragoza y muni
cipio de Utebo;
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio1 que se instruye en está 
Recaudación a mi cargo por débitos 
de contribución ,rústica, correspon
diente a los años 1945 a 1948, he dic- 
tedo con esta fecha la siguiente

“Providencia. — Resultando desco
nocido el paradero del deudor D.? Lo
renza Uriel Trébol, asi como de no 
haber persona alguna que le repre
sente en esta localidad, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
requiérase a la referida deudora para 
que en el plazo de ocho días, com
parezca en este expediente o señale 
c’cmicilio o Representante, con la ad- 
vertenciS de que si no lo hiciese en 
el plazo señalado se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin Intentar 
nuevas notificaciones, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la Propiedad del par
tido en el caso de que se embarguen 
bienes inmbuebles o derechos reales”.

Lo qfllb se hace público en la forma 
prevista por el mencionado artículo 
de dicho cuerpo legal.

En Utebo a 31 de marzo de 1952.— 
El Recaudador, Gervasio Ricardo Fer
nández.

* * *
D. Gervasio Ricardo Fernández Pe- 

láez, Recaudador de Hacienda de la 
segunda Zona de Zaragoza y muni
cipio de Utebo;
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en esta Re

caudación a mi cárgo por débitos de 
contribución urbana correspondiente 
a los años 1945 a 1951, he dictado con 
esta fecha la siguiente

“Providencia. — Resultando de las 
averiguaciones practicadas que los 
deudores comprendidos en este expe
diente no residen en donde indican 
los documentos cobratorios, y, por 
tanto, no puede practicarse las notifi
cación de la acumulación de los débi
tos acordada, publíquense edictos en1 el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la Alcaldía del pueblo de Utebo para 
que dicha notificación surta efectos 
legales, practicándola de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Estatuto de 
Recaudación, requiriéndoles a la vez 
para que eñ el plazo de ocho dí^s, a 
contar de la fecha de su publicación, 
cr mparezcan en este expediente o se
ñalen domicilio o representante en 
el pl^zo señalado, pasado el cual se 
seguirá el procedimiento en rebeldía, 
s‘n intentar nuevas notificaciones.

Los contribuyentes a los cuales se 
refiere la providencia que Antecede 
son los que a continuación se rela
cionan: । • 1 '

1. Herederos de José Ortín.
2. Sofía Luengo Arias.
3. Francisco Benedí Becerri!.
4. Hérmenegilda CunchiHos..
5. Marcos Porcada Moya.
6. Gregoria Maestro García.
7. Azucarera del Jalón.
8. Azucarera del Ebro.
9. Salustiano Blanco Rubio.

10. Antonio Ferrer Urraca. 1
H. Hermanos José Gutiérrez Tapia.
12. Sr. Duque de Solferino.
13. Gregorio Marín Aparicio.
14. Antonio Martin Hernando.
15. José María Crespo.
16. Francisco Val Bona.
17. Pascual Comas Almenara.
18. Timoteo Aznar Uriel. " " 
19. Timoteo Car abantes García.
20. Ccfcrino Costa Gálvez.
21. Blas García Ríos. "•
22. Mariano Romea Lasierra. ’
23. Luis Sánchez Martínez.
24. Viuda Celestino Tr^sobares Royo. 
25. Gumersindo Claramunt y Com
pañía.

Lo que se hace público en la forma 
prevista en el articulo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

En Zaragoza a 2 de abril de 1952.— 
El Recaudador, Gervasio Ricardo Fer
nández. . ;

* * *
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D. Gervasio Ricardo Fernández Pe- 
láez, Recaudador de Hacienda en el 
municipio de El Burgo de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

g l  apremio que se instruye en esta 
Recaudación a mi cargo por débitos 
de contribución rústica correspon
diente a los años 1945 a 1948, he dic
tado con esta fecha la siguiente

“Providencia. — Resultando desco
nocido el paradero de los deudores 
comprendidos en este expediente, así 
como no haber persona alguna que 
les represente en esta localidad, de 
ccnformidad con lo dispuesto en el 
aitículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, requiérase a dichos 
deudores para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en este expe
diente o señalen domicilio o represen
tante, con la advertencia de que si 
no lo hiciesen en el plazo señalado 
se proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido en el caso 
de que se embarguen bienes inmue
bles o derechos reales”.

Los contribuyentes a los cuales se 
refiere la providencia que antecede 
son los que a continuación se rela
cionan:

José Fajardo Armas.
Valero Laguardia Marín.
Juan Laguardia Simón.
Jesús Marcuello Alcaine.
Angel Miguel Anadón.
Angela Peña Marín.
Francisco Arta joña Ladrón.
Marcelino Aguilar.
Rafael Tremps Pérez.
José Lapuente Auqué.
Manuel Lapuente Auqué. .
Bernabé Lorca Ginés.
Mariano Lon Alquézar.
Serafín Martín Hernando.
Miguel Navarro Domínguez.
Julio Giménez Gracia.
José Alonso Blesa.
Luis Artal Paracuellos.
Joaquín Gayán Soler.

Lo que se hace público en la forma 
pievista por el mencionado artículo 
de dicho cuerpo legal.

Zaragoza, 3 de abril de 1952.——El 
Recaudador, Gervasio Ricardo Fer
nández.

* * * . .

D. Gervasio Ricardo Fernández Pe- 
láez, Recaudador de Hacienda de la 
segunda Zona de Zaragoza y mu
nicipio de El Burgo de'Ebro;

Hago saber: Que en expediente de 
apremio que se instruye en esta Re

caudación a mi cargo por débitos de 
contribución urbana correspondiente 
a los años 1946 a 1951, he dictado con 
esta' fecha la siguiente

“Providencia. — Resultando des
conocido el paradero del deudor 
D. Julián Abadía, asi como no haber 
persona alguna que le represente en 
esta localidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, re
quiérase al referido deudor para que 
en el plazo de ocho días, comparezca 
en este expediente o señale domicilio 
o representante, con la advertencia 
de que si no lo hiciese en el plazo 
señalado se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador do la Propiedad del partido 
en el caso de que se embarguen in
muebles o derechos reales”.

Lo que se hace público en la forma 
prevista por el mencionado artículo 
de dicho cuerpo legah

En Zaragoza 5 3 de abril de 1952. 
E'l Recaudador, Gervasio Ricardo Fer
nández.

* * *

Núm. 1.602
D. Gervasio Ricardo Fernández Pe- 

láez. Recaudador de Hacienda de la 
segunda Zona dé Zaragoza y mu
nicipio de Utebo;
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que se instruye en esta Re
caudación a mi cargo por débitos dt^ 
contribución rústica correspondiente 
a los años 1945 a 1950, he dictado con 
fecha de hoy la siguiente.
“Providencia. — Resultando desco

nocido el paradero del deudor D.? Pe
tra Blasco" Gay, asi como no haber 
persona alguna que le represente en 
esta localidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo .127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, re
quiérase a la referida señora para 
que en el plazo de ocho días compa
rezca en este expediente, o señale 
domicilio o representante, con la ad
vertencia de que si no lo hiciese en el 
plazo señalado se proseguirá el pro
cedimiento en rejjldía sin intentar 
nuevas notificaciones, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de' la Propiedad del 
partido en e[ caso de que se embar
guen inmuebles o derechos reales”.

Lo que se hace público en la forma 
prevista por el mencionado articulo 
de dicho cuerpo legal.

En Utebo a 31 de marzo de 1952.— 
El Recaudador, Gervasio Ricardo Fer
nández.

SECCION QUINTA
Núm. 6.339

‘ Ayuntamiento de la S. H. e ¡.Ciudad
. de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en la sesión ordinaria celebrada el 
día 26 de enero de 1951.
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
■" Se acordó:

Ordenar a D. Enrique Fayanás 01 i
ver que en el plazo de tres meses 
complete las obras de urbanización 
correspondiente al proyecto de par
celación de la finca número 286 del 
camino del Sábado.

’—Realizar por administración la 
instalación de una fuente en la ex
planada del Parque de Primo de Ri
vera; al pie del Cabezo, cuyo importe 
se calcula en unas 70.000 pesetas.

—Autorizar, única y exclusivamen
te. por lo que al Municipio se refie
re, a la Sociedad “Los Tranvías de 
Zaragoza”, para establecer una linea 
simple de conexión de trolebuses des- 
üe la plaza de, San Miguel a través 
del Paseo de la Mina.

—Aprobar los siguientes proyectos 
de obras: de instalación de refugios 
en el Parque Infantil de los Jardines 
de Pignateili; de construcción de eva
cuatorios en el mismo Parque, en la 
Glorieta de Zuloaga, en el Parque de 
Primo de Rivera; de instalación de 
alumbrado público en la ex Huerta 
de Santa Engracia; de instalación de
alumbrado público en el Paseo del 
General Mola; de. instalación de alum
brado público en . la calle de Miguel 
Scrvet; de instalación del servicio de 
alcantarillado en la calle de Miguel 
Servet; de instalación de abasteci
miento de agua en la misma calle; 
de ampliación del servicio de abaste
cimiento de agua del barrio de las 
Tenerías; de instalación de 840 bocas 
de riego; de pavimentación y muro 
de contención en la calle de Juan Pa
blo Bonet y Via Verde; de colector de 
la carretera de Huesca; construcción 
de sumideros y bocas de riego en las 
casas baratas de Montemolin; de 
abastecimiento de agua en las calles 
de la Luz, Luis ’de la Sala Valdés y 
Huelva; de abastecimiento de agua 
y servicio de alcantarillado en el 
camino viejo de las Fuentes; apar
camiento de vehículos en el Paseo 
de la Mina; de construcción de aceras 
y calzadas que circundan el Mercado 
de San Vicente de Paúl; obras de pa- 
vimeptación con baldosa del andén 
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central de la Avenida de Calvo Sotelo, 
frente a la calle de Marco Valerio, y 
de construcción de acera frente aí 
templo de San Antonio y mausoleo 
de los italianos caídos por España.

—Fijar las condiciones del concier
to para pago del impuesto del consu
mo de lujo con la Empresa “Ambos 
Mundos”, S. A., por los bailes que 
se celebren durante el año, 1951, en 
la forma que se indica en el dic
tamen. 1 । .

—Aprobar las siguientes normas 
para el concierto con el Colegio del 
Salvador, de está ciudad, para el pago 
uel impuesto de consumo de lujo por 
las sesiones cinematográficas que ce
lebren durante fechas festivas en di
cho Centro docente.

—Concertar con la Dirección del 
Colegio de las Escuelas Pías, de esta 
Ciudad, el pago del impuesto de con
sumo de lujo por todas las sesiones 
cinematográficas que se celebren en 
dicho Centro docente durante el 
año 1951.

—Concertar con la Dirección del Co
legio de S^n Agustín, de está ciudad, 
el pago del impuesto de consumo de 
lujo por todas las sesiones cinema
tográficas que se celebren en dicho 
Centro docente dyrante el año 1951.

—No imponer ninguna contribu
ción especial por las obras de insta
lación de un sumidero y colocación 
de un registro en el alcantarillado de 
la calle de Lourdes.

—Desestimar la reclamación formu
lada por los fabricantes de hielo de 
esta ciudad, relativa a la modifica
ción de la Ordenanza de exacciones 
municipales núm. 15 (Inspección sa
nitaria),.

—Contestar a la Sociedad “Fomen
to de Obras y Construcciones”, respec
to a su petición de que se reconozca 
un crédito por el importe que tiene 
pendiente de cobro por las certifica
ciones de pavimentación que rela
ciona.

—Desestimar la reclamación for
mulada por el Sr. Jefe del Sindicato 
Provincial de la Construcción pidien
do se modifique la Ordenanza de 
Exacciones municipales número 10 
(Obras), en el sentido de anular para 
1951 las tarifas que han regido en 
1950, y que se pongan en vigor las 
de 1949.

_Aprobar las cuotas definitivas re
sultantes de la liquidación practicada 
por las obras de pavimentación de la 
calle del Puente del Pilar, de la que 
resulta una economía sobre el presu
puesto formulado de 7.729’79 pesetas.

—Fijar el 27 por 100 para el tipo 
impositivo del arbitrio sobre cesiones 

y círculos de recreo durante el año 
1951, resolviendo de esta forma la 
petición del Sr. Presidente del Cen
tro Mercantil, Industrial y Agrícola.
'—Declarar que no procede aplicar 

, contribuciones especiales con motivo 
de la ejecución del proyecto de alum
brado para el grupo de viviendas pro
tegidas del barrio de Montemolín.

—Fijar el 27 por 100 para el tipo 
impositivo del arbitrio sobre casinos 
y círculos de recreo durante el año 
1951, resolviendo de esta forma la 
petición del Sr. Secretario de la Agru
pación Artística Aragonesa.

—Declarar que no se debe aplicar 
contribución especial por la ejecu
ción de las obras del colector de la 
margen derecha del río Huerva, des
de el Paseo de los Plátanos hasta el 
Parque Primo de Rivera.

—Prorrogar durante el año 1951, 
el concierto estipulado con los ba
rrios rurales para pago dé determi
nados impuestos y arbitrios munici
pales, con sujeción a las mismas 
condiciones establecidas p3ra años 
anteriores.

—Concertar con la Compañía Espa
ñola de Publicidad “Juan J. Rochen 
y Compañía”, con residencia en Ma
drid, el pago de la tasa por anuncios 
en el exterior de los coches de la So
ciedad “Los Tranvías de Zaragoza”, 
S. A., y en postes de la red tranvia
ria durante el año 1951. Igualmente, 
y por la misma anualidad, la tasa 
de los anuncios en la parte externa 
de los trolebuses que circulen por 13s 
calles de esta ciudad.

—Acceder a la petición de la “So- 
cieté Generale de Banque”, sucursal 
de Barcelona, de que se proceda al 
canje de las obligaciones que se de
tallan en el dictamen.

—Recurrir ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio contra 
la resolución de la Dirección General 
de Industria de 16 de octubre último, 
que desestima el recurso interpuesto 
por esta Corporación contra la dispo
sición del Gobierno Civil, que esti
maba improcedente la adición pro- 

Ipuesta a La póliza oficial de suminis
tros de agua deí Ayuntamiento de Za
ragoza.

—Derogar la norma quinta de las 
aprobadas recientemente por la Cor
poración municipal para el abono de 
la paga extraordinaria a los emplea
dos y obreros municipales con motivo 
de las fiestas de Navidad del año últi
mo, y conceder al personal que el 
cia 25 de diciembre último estuviese 
disfrutando licencia sin sueldo o ex- 
crdencia voluntaria 13 parte propor
cional de paga nuansual extraordi
naria.

—Conceder la Medalla de Plata de 
la Ciudad a D. Juan de Orduña, D. Vi
cente Escriba, señorita Aurora Bau
tista y D. Fernando Rey, Director, 
Guionista y protagonistas, respecti
vamente, de la película “Agustina de 
Aragón”. • ,

—Efectúan la correspondiente co
rrida de escalas en el escalafón de 
Practicantes de Zona de la Benefi
cencia Municipal, para cubrir la va
cante producida por D. Héctor Vaílés, 
nombrado Practicante de Zona de di
cho Cuerpo a D. Vicente Herrero 
Cirés. y j : u, iimÁ'iiií 

—Aceptar la reclamación formulada 
por D. Francisco Bañares Trevijano, 
contra el puesto que se le ha asig
nado en el escalafón de funcionarios 
administrativos de la Secretaría mu
nicipal.

. —Quedar enterado de los oficios re
cibidos del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de la 53 Región Militar y Cuerpo 
de Ejército de Aragón, Regimiento 
de Zapadores de Montaña “Talavera” 
núm. 15 y 53 Depósito de Sementa
les, dando las gracias por haberles 
concedido la Medalla de Oro de la 
Ciudad.

—Jubilar, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Guardia mu
nicipal Manuel Auré Cerdán.

—Conceder la jubilación al farole
ro del alumbrado público Elias Ibá- 
ñez Yagüe, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

—Jubilar, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, ai peón de Aguas 
Rafael Victoriano Romero.

—Aceptar el legado instituido por 
D. Carlos Riba García (q. e. p. d.), a 
a favor de este Excmo. Ayuntamiento, 
que consiste en la propiedad del 
piso que ocupaba el finado sito en 
Avenida Calvo Sotelo, 5.

—Aprobar la gestión de la Alcaldía 
Presidencia sobre concertar directa
mente la ejecución de las obras de 
reforma de las instalaciones,eléctricas 
del Teatro Principal a favor de “Gui- 
ral Industrias Eléctricas”, S. A., así 
como también el importe de las mis
mas. Aprobar la certificación núm. 1 
de las mencionadas obras que se 
acompaña.

—Conceder á D. León Naval Gracia, 
adjudicatario de las obras de. cons
trucción del Mercadillo de San Vicen
te de Paúl, una prórroga de tres me
ses para la terminación de las 
mismas.

_ Aprobar la gestión de la Alcaldía 
Presidencia para la adjudicación de 
coches a esta Corporación, y aceptar 
la ad judicación del coche -de turismo 
marca “Simca”, de 10 HP., ya obte- 
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rJda. Aprobar también el depósito 
constituido por dicha adjudicación 
como garatía para la efectividad de 
Aquéllas, y autorizar a la Alcaldía- 
Presidencia para proseguir las ges
tiones necesarias para la obtención 
de los demás vehículos que se estimen 
pertinentes. . ■

Aceptar el pliego de condiciones 
administrativas que ha de regir en 
la subasta de puestos de fotógrafos 
en la vía pública durante la tempo
rada 1951-52, que figura unido al dic
tamen.

—Enajenar a D.® Pilar Repullés, 
viuda de Montañés, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo Le de 
•18 Ley de 17 de junio de 1864, 
205’72 metros cuadrados de terreno 
propiedad de la Corporación, no edi
ficable por si mismo.

—Aceptar la renuncia del piso 3.° 
de la casa núm. 8 de la manzana 14 
de la Zona de ensanche de Miralbue- 
no del actual adjudicatario, D. José 
Luis Ferrer Vázquez, y adjudicar di
cha vivienda a D. Antonio Giménez 
Domínguez.

—Agregar nueva cláusula en el plie
go de condiciones que ha de regir 
la enejenación, mediante subasta, del 
bloque de 120 viviendas ultrabaratas 
construidas por la Corporación en el 
Arrabal, grupo denominado “Fran
cisco Franco”, en la forma que se in
dica en el dictamen.

—Prohibir el sacrificio de carnes 
destinadas al abasto en el local habi
litado en el barrio de M.onzalbarba.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por el Colegio Oficial 
de Veterinaria contra el acuerdo mu
nicipal plenario de 24 de noviembre 
último, y mantener, en consecuencia, 
¡os acuerdos recurridos.

—Que, al igual que en años anterio
res, se confeccione el recuento fiscal 
de ganadería de 1951 por el personal 
del Negociado de Abastos.

—Fijar en el 15 por 100, que como 
tope máximo autorizan las disposi
ciones vigentes, el recargo municipal 
sobre las cuotas del Tesoro de la con
tribución industrial y de comercio.

—Quedar enterado de la Orden del 
Ministerio de Educación Nacional de 
la creación de una escuela nacional 
unitaria de niñas y una de párvulos 
en el barrio de Oliver, sometidas a 
un Consejo de Protección Escolar. Te- 
niedo en cuenta esta creación, se re
ducirán a dos unitarias de niños en 
vez de cuatro que acordó el Ayunta
miento Pleno en sesión de 9 de di
ciembre de 1950.
. * ♦ * í' '■ , , , : .

Acuerdos adoptados por el Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 10 de marzo de 
1951.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamien

to Pleno en sesión ordinaria, a las 
veintitrés horas y treinta minutos, 
bajo la presidencia del señor Alcalde. 
D José María García-Belenguer, con 
asistencia de los señores: Tenientes 
de Alcalde, D. Angel Canellas López, 
D José Conde Andréu, D. Francisco 
Vera Gracia, D. Francisco Sebastián 
Alvaro, D. Juan Manuel de la Aldea 
Puifernández y D. José Rodríguez 
Pérez; señores Concejales, D. Antonio 
Blasco del Cacho, D. Francisco Sanz 
Ibáñez, D. Francisco Torres Casano- 
va, D. Juan Antonio Martínez Barra
co, D. Higinio Marco Chóliz, D. Joa
quín Aperte Martínez, D. José CSrbo- 
ndl Ascunce, D. José María Nasarre 
Cascante, D. José Bolsa Salvadó, don 
José María Rodríguez Campoamor, 
D. Antonio Serrano Montalvo y don 
Antonio Nohilles Puyol; Secretario, 
D. Luis Arambüro, e Interventor de 
fondos, accidental, D." Enrique Péjez.

Fué aprobada el acta de la sesión 
última.

Seguidamente se acordó:
Celebrar una sesión ordinaria men

sual como mínimo en los días se
gundos viernes de cada mes.

—Concurrir en Corporación el día 
¡ 1 del actual al acto solemne que se 
celebrará en la plaza de las Catedra
les, en el que S. S. el Papa dirigirá 
una alocución radiada a los produc
tores españoles.

—Reformar el acuerdo de 20 de 
enero de 1937 por el que fué desti
tuido D. Marcelo Carqué Aniesa en su 
cargo de Arquitecto municipal, repo
niéndole en el mismo con los dere
chos y obligaciones inherentes, sin 
Abonarle cantidad alguna por el tiem
po en que ha permanecido destituido 
en su función, aunque reconociéndo
selo como si hubiera prestado servi
cio a efectos . de derechos pasivos y 
quinquenios.

■—Destituir definitivamente al que 
fué obrero municipal Benito Garza 
Cabello, como resultado del expedien
te de revisión de la destitución decre
tada en julio de 1936 por el Delegado 
militar. Votaron afirmativamente los 
-señores' Serrano, NSsarre, Carbonell, 
Aperte y Rodríguez Pérez, total cin
co, y negativamente los Sres. Noaí- 
lles. Rodríguez Campoamor, Bolsa, 
Márco, Martínez, Torres, Sanz, Blas
co, De la Aldea, Sebastián, Vera, Con
de, CanellSs y Alcalde, total catorce.

—Destituir definitivamente al que 
fué Bombero municipal Gregorio Ma- 
gallón Másete, como resultado del 
expediente de revisión de la destitu
ción decretada en julio de 1936 por 
el Delegado militar. Votaron afirmati
vamente los señores Serrano, Nasa- 
iie, Caroonell, Aperte y Rodríguez 
Pérez, total cinco, y negativamente 
los señores Noailles, Rodríguez Cam
poamor, Bolsa, Marco, Martínez, To- 
nes, Sanz, Blasco, De la Aldea, Se
bastián, Vera, Conde, Canellas y Al
calde, total catorce.

—Aprobar la cuenta de gastos con 
motivo de la instalación de abasteci
miento de agua del segundo trozo 
del barrio de Oliver, cuyo importe 
asciende a 51.672’74 pesetas.

—Aprobar el acta de precios con
tradictorios de la contrata de las 
obras de reforma varia de la plaza 
de Paraíso.

—Aprobar el proyecto de pavimen- 
Ución de las calles de la Palma y 
Escopetería, cuyo presupuesto ascien- 
ac a 54.326’41 pesetas.
‘ —Conceder una prórroga de cuaren

ta días solicitada por la Sociedad 
“Guiral Industrias Eléctricas” para la 
terminación de las obras de instala
ción de alumbrado eléctrico en la 
calle del Coso, entre plaza de España 
y Espartero.

—Anunciar nueva subasta para que 
sean contratadas las obras de pavi
mentación, a base de hormigón vi
brado,. de la calle del Trovador, cuyo 
presupuesto asciende a 157.482’69 pe
setas. .

—Aprobar el proyecto de alumbra
do público eléctrico en la Avenida de 
San José, cuyo presupuesto importa 
03.951’77 pesetas.

—Quedar enterado de la autoriza
ción concedida por el Ministerio de 
Obras Públicas para realizar, con 
arreglo al proyecto reformado y apro
bado por la Superioridad, y en las 
condiciones que señala dicho Ministe
rio, las obras de reforma del paso in
ferior de la carretera de Madrid a 
Francia por la Junquera (barrio de 
las Delicias), quedando adjudicadas 
dichas obras con carácter definitivo 
a la Sociedad “Agromán”.

—Aprobar el acta de precios contra
dictorios de la contrata de las obras 
de pavimentación de la calle de Checa.

—Interesar de la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, de con
formidad con los deseos manifestados 
por los vecinos del barrio de Peña- 
fior, algunas mejoras en la presta
ción del servicio de viajeros en auto
móvil entre Luna y Zaragoza.
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—Habilitar 130.000 pesetas- para 
satisfacer una paga extraordinaria a 
los jubilados y pensionistas por la fe
cha de la festividad de la Natividad 
ael Señor.

—Aprobar relación de cuotas a sa
tisfacer por los contribuyentes afecta
dos en el barrio rural de Santa Isabel, 
en relación con el concierto estable
cido para pago de arbitrios e impues
tos municipales en el referido sector.

—Modificar la tarifa por asistencia 
ael servicio de incendios en cada in
cendio de chimenea, (Ordenanza de 
exacciones número 20), según la cate
goría de la calle donde la finca afec
tada se halle situada. Esta modifica
ción regirá en el año actual y sus po
sibles prórrogas.

—Fijar las condiciones del concier
to sobre impuesto de consumo de 
lujo con la Sociedad Hípica de Zara
goza, por los diversos festivales ce
lebrados.

—Aprobar el reparto de contribucio
nes especiales producido como conse
cuencia de la instalación de la red de 
agua, en el primer trozo de la c3lle de 
Oviedo, entre la Avenida de Améri
ca y la calle de Lasierra Purroy.

—Desestimar la reclamación formu
lada por el Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial del Servicio de Catastro Topo
gráfico parcelario contra el presupues
to ordinario de la Corporación mu
nicipal para 1951 que consideraba in
suficiente la consignación de pesetas 
100.000 para atender los que se han 
de atender en la campaña a realizar 
este año, y, en consecuencia, mante
ner esta cifr3 en el presupuesto ordi
nario de 1951 D.

—Desestimar reclamación de “Fo
mento de Obras y Construcciones”, 
Sociedad Anónima, contra el presu
puesto ordinario de la Corporación 
de 1951, en relación con la cantidad 
consignada para' pago del servicio 
de Limpieza Pública y Riegos de la 
ciudad.

—Satisfacer a “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., la cantidad de 
132.230’73 pesetas. Dicha suma se sa
tisfará con cargo a la partida que para 
Cíéditos reconocidos figura en el pre
supuesto ordinario de 1951.

—Habilitar la cantidad de 24.000 pe
setas paró adquisición de mobiliario 
encolar con destino a la Guardería In
fantil de la calle de Vilíacampa, de la 
partida de 25.300 pesetas consignada 
en el presupuesto ordinario de 1950, 
Cap. X, art. 2.9, epígrafe 1.110.

—Aprobar varias facturas de “Fo
mentó de Obras y Construcciones”, 
S- A., relativas a obras practicadas 
según contrata y óretenos recibidas, 

por un montante de 251.601’01 pese
tas, que se satisfarán por Ja fórmula 
económica más rápida posible.

.—Informar favorablemente el escri
to de la Societé Generale de Banque, 
relativa al canje de obligaciones de 
la Deuda municipal, por cédulas del 
Banco de Crédito Local de España y 
pago de tres amortizadas.

—Informar al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia que en 
la sesión celebrada el día 14 de fe
brero último por la Comisión Muni
cipal Permanente quedó resuelta la 
reclamación de “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., sobre el abo
no a dicha Entidad por este Ayunta
miento de la cantidad de pesetas 
283.831’74 por trabajos ejecutados a 
esta Corporación.

—Contestar la solicitud formulada 
por representantes legales de las Em- 

1 presas que explotan hoteles o pensio
nes en Zaragoza, relativa a que sea 
suprimido el timbre municipal de be
neficencia, que deben exponer el caso 
3 la Dirección General de Turismo 
o al Ministerio de la Gobernación, si 
ésta lo estima procedente, haciendo 
piesente el interesante historial de 
este gravamen que, con perfecta y ri
gurosa aplicación 3 la finalidad be
néfica, se ha venido poniendo en prác
tica durante muchos años, a satisfac
ción unánime de todos.

—-Informand¡o favorablemente es
crito del Banco Exterior de España, 
y autorizar el canje de las obliga
ciones de |)& Deudia .municipal que 
en su escrito se reseña.

(Continuará)

Núm. 1.589

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Jesús Mora 
Serrano la instalación y funciona 
miento de dos motores en la calle de 
Madre Vedruna, núms. 32 y 36, con 
destino al servicio de dos ascensores, 
se abre información de diez días, du
rante los cuáles serán oídos ios veci- 
ros más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua- 
g g en el. art. 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y éfectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1952.— 
El Alcalde, José María García Be- 
iengucr. ,

Núm. 1.658 bis

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados

De acuerdo con la circular nú
mero 787 de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes (“Bo
letín Oficial del Estado” núm. 95), los 
precios máximos de venta al público 
en esta provincia de la carne de va
cuno, limpia en absoluto de huesos, 
serán los siguientes:

Ternera—Tajo de segunda: pese
tas 30’20 kilo. Tajo de tercera: pese
tas 23’80 id.

Vacuno menor.—Tajo de segunda: 
,27’20 pesetas kilo. Tajo de tercera: 
19’20 pesetas id.

Vacuno mayor y de lidia.—Tajo de 
segunda: 23’20 pesetas kilo. Tajo de 
tercera: 16’20 pesetas id.

Los tajos “extra” y “primera” no 
tienen precio tope.

Los señores Alcaldes, Delegados lo
cales de Abastecimientos, determina
rán los precios de venta al público 
en sus municipios, incrementando los 
que anteceden con el importe de los 
impuestos y arbitrios municipales le
galmente autorizados, y ordenarám 
a los carniceros colocar en los esca
parates, o, en su defecto, en las 
puertas de sus establecimientos, en 
ti punto más visible, carteles con los 
resultantes y clasificación de tajos, 
únicamente en los días y horas en que 
posean existencias de la clase a que 
corresponda.

Subsiste la clasificación de tajos 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia núm. 22 del corriente 
año.

Zaragoza, 5 de abril de 1952.—El 
Jtfe provincia], Eduardo de la Iglesia.

Núm. 1.617

Distrito Minero

Relación de las operaciones que se 
han de practicar por el persona! 
facultativo de este Distrito en los 
dias y términos municipales que 
se expresan en la miisma, empe
zando en el día señalado o en cual
quiera de los siete días siguientes; 

Término municipal: Mequinenza.
Día: 21 de abril de 1952.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Santa Agatocliá”, 
número 1.953.
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1 nteresado: Francisco Freixes 
Maciá.

Operación: Demarcación.
Término municipal: Biel.

Día: 22 de abril de 1952.
Nombre de la mina y númei» del 

expediente: “Coto Biel”, núme- 
■ ro 1997.

Interesado: Francisco Javier Miar- 
tín-Cereceda Bermejo y Manuel 
Gutiérrez Remón.

Operación: Demarcación.

Zaragoza, 4 de abril de 1952. — 
El ingeniero-Jefe, José Arrechea. .

Núm. 1.638
Estado Mayor Central del Ejército

7:a SECCION
r • , „ —<

Instrucción número 750-24

Cambios de residencia o domicilio \ 
de los reservistas

Con el fin de regular adecuadamen
te el procedimiento seguido para que 
las Zonas, Cuerpos y Alcaldes y Co- 
mandanteá militares tengan conoci
miento de los cambios de residencia 
de los reservistas y unificar los siste
mas hoy en vigor, en lo sucesivo se 
tendrán en cuenta las prevenciones 
siguientes:

1 .? Los individuos sujetos al servi
cio militar en situación de reserva 
podrán cambiar de residencia o do
micilio sin previa autorización mi
litar.

2 .L Para disfrutar de los benefi
cios del atrículo precedente, los re
servistas deberán notificarlo por es
crito o verbalmente a la Zona de Mo
vilización, si residen en capitales de 
provincia; al Comadante militar, cuan
do residan en plazas en que, sin ser 
capitales de provincia, exista dicha 
Autoridad y a los Alcaldes de su de
marcación y Zonas de Reclutamien
to y Movilización de su provincia 
cuando residan en pueblos y locali
dades en que no exista Zona ni Co
mandante militar.

3 .? Los interesados harán las noti
ficaciones, verbales o escritas, dentro 
del plazo de un mes de verificado el 
cambio, ante las Autoridades ya indi
cadas, bien de la antigua o de la nue
va residencia.

Los Comandantes militares y Al
caldes comunicarán dichos cambios 
en el plazo máximo de quince dias a 
la Zona de su provincia.

La Zona, en cuanto tenga conoci
miento del cambio, lo notificará 
siempre a la Zona de la otra provin
cia y al Alcalde o Comandante militar 
de la suya, de donde saliera o a don

de fuera a residir el interesado, si 
así procediera, por no haber recibido 
estas Autoridades notificación directa 
del cambio de residencia y a fin de 
que puedan sentar en su Registro de 
llamada el alta o baja respectiva.

4 .^ A los efectos de ■ cambio de 
destino en movilización, si asi co
rresponde, a las Zonas de la residencia 
Antigua y nueva, harán las oportunas 
baja y alta en los Cuerpos.

5 .9 Con el fin de facilitar los trá
mites de la documentación que ori
ginen estos cambios de residencia y 
de destino, las comunicaciones entre 
Zonas, Zonas y Cs. M. R. y Cs. M. R. 
entre si, se harán directamente.

6." Los reservistas que cambien 
de residencia dentro de la misma pro
vincia, o de domicilio dentro de la 
misma localidad o Ayuntamiento, lo 
comunicarán al Alcalde o Comandan
te militar de su residencia para que 
éste lo notifique a la Zona, o bien 
a ésta directamente.

7.9 Los individuos que en sus cam
bios de residencia no cumiplan los re
quisitos expresados anteriormente se
rán sancionados con multas de 50 a 
500 pesetas la primera vez, y de 
100 a 1.000, las siguientes, sufriendo 
la prisión subsidiaria que correspon
da si no la abonaran.

8.9 Quedan anuladas las disposi
ciones dictadas con anterioridad por 
este Estado Mayor Central sobre este 
asunto.

Madrid, 17 de mayo de 1950,—El 
Teniente General Jefe, P. D.: El Ge
neral segundo Jefe, Antonio Barroso.

Núm. 1.585

Jefatura de Obras Públicas
■W*** X- ■ '

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada l’a conce

sión para el establecimiento de una 
Ikiea regular de transporte de mer
cancías por carretera entre Vitoria 
y Zaragoza, y en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“Boletín Oficial” 
de 12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, durante 
un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles, contados 3 partir de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan las entidades v los particu
lares interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas durante las horas de ofi
cina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen (pertinentes 

acerca de la necesidad del servicio 

y su clasificación, a los fines de di
cho Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta 
su explotación v tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o oarticulares, distintos dQl 
néticinnarto, aue se consideren con 
derecho de ‘anteo oar? la adjudica
ción del servible orovectado o en- 
t’ondan aue se trata de una orolon- 
yMón o hijuela del aue tengan es- : 
teblecido. harán constar ante la Je- 
fa*ura de Obras Públicas el funda- 
píente de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo.

Sp convoca exorosamente a e^ta 
información a la Excefentlshna Di
putación Provincial, a los Avunta- 
mfentos de MSHén, Ma^aHón, Gaflur. 
Luceni, Róauiñeni, Pedrola. Fleue- 
ruelas, A’avón. La Jovosa. Sobradle!. 
L'tebo y Zaragoza v aí Sindicato Pro
vincia! de Transportes.

Zaragoza', 2 de abril de 1952— 
El Ingeniero-Jefe, losé Orlo!.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y "a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pu
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos lüs re
clamaciones que estimen convenientes

ni omlUnramiento
1.547. —Anjñón
1.562. —Muévalos
1.565. — Undués Pintann 
1.576. — Undués de Lerda 
1.582. —Biofa

Apéndice al padrón de edificios y so
lares .

1.533. —Trasmoz
Altas i/ bajas por rústica y urbana

1.563. —Ateca
Alteraciones por cambios de dominio 

de fincas urbanas
1.545. —Longares

Apéndice de rústica y urbana
1.546. —Novallas

Apéndice al registro fiscal
1.547. —Aniñón 

Cuenta general de presupuesto
1.548. -Daroca (Año 1951) 

Cuentas municipales
1.544. —Morata de Jalón 
1.579. —Mequinenza
1.580. —Bijuesca. (Año 1951) ’ ' 

Cuentas de caudales
1.548. —Daroca 
1.580. —Bijuesca. (Año 1951)
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Cuenta del patrimonio municipal
1.548.—Daroca
1.580. —Bijuesca. (Año 1951)

Espediente de suplemento de crédito
1.575. —Calafayud 
1.579. —Mequinenza

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

1.574. —Alcalá de Ebro 
1.578. —Calatorao
1.580. —Bijuesca
1.583.—Atea

Ordenanza especial de contribuciones
1.576. - Unduée de Lerda

Padrón de arbitrio? por diferentes con
ceptos

1.568.-^Layana
Padrón sobre prestación personal y 

transportes
1.568.—Layaría
1.576. —Undués de Lerda

Presupuesto municipal extraordinario
1.576. —Undués de Lerda

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes

1.563. —Ateca. (Año 1951) 
1.574. —Alcalá de Ebro 
1.583. -Atea

Recuento de ganadería 
1.541. —Bulbuente 
1.547. —Aniñón . 
1.562. — Nuévalos
1.563. - Ateca. (Año 1953) 
1.576. —Undués de Lor 
1.581. —Tarazona. (Año 1953) 
1.582.-Biota

Reparto de guardería
1.576. —Undués de Lerda

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.612 
AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se hace saber a 
D. Mariano Feria Rosellón la renun
cia de su Procurador, D. Tomás Rey,3 
seguir representándole en la apela
ción de los autos sobre arrendamien
tos urbanos promovidos ante el Juz
gado núm. 3 de esta ciudad por D. Ju
lio Lacarte y otro contra el reterido 
Sr. Feria Rosellón, y se le requiere 
para que dentro del término de diez 
días comparezca en dicha apelación 
con nuevo Procurador, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en 
mencionado término se le tendrá por 
apartado y desistido de la misma.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos— 
El Secretario de Sala, (ilegible).

Núm. 1.601 
JUZGADO ESPECIAL

DE VAGOS Y MALEANTES
GIMENEZ TEJERO (Lorenzo), cho

fer, de 27 años de edad, hijo de Andrés 
y de Teresa, natural de Madrid, 
soltero y cuyo actual paradero se ig
nora, por la presente comparecerá 
ante este Juzgado Especial de Vagos 
y Maleantes de Zaragoza en expedien
te de peligrosidad con el número 65 
de 1949, como comprendido en el ar
ticulo 12 de la Ley de Vagos y Malean
tes de 1933.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Antonio Ruiz. — El Secretario, Luis 
Márquez.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.639
JUZGADO NUM. 4

El Juzgado de instrucción número 
4 de Zaragoza deja sin efecto la requi
sitoria inserta en el “Boletín Oficial” 
de la provincia núm. 24 del día 30 de 
enero de este año, con respecto ai 
procesado en sumario núm. 376-51, 
por apropiación Indebida, José Lindo 
Pérez, por haber sido habido.

Zaragoza, cuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y dos. — Ma
riano Jiménez .

Núm. 1.641 
DAROCA

D. José Ignacio Jiménez Hernández, 
Juez de instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 24 de 1952, por robo de tres sa
cos con 210 kilos de trigo en totSI,. 
sustraídos del almacén del Servicio 
National del Trigo de Used; en la no
che del 29 de marzo último, se halla 
acordada la publicación del presente 
en el “Boletín Oficial”, por el que 
ruego y encargo a todas las Autori
dades y agentes de la PolicíS judi
cial la busca y captura de los autores 
del hecho, así como la recuperación 
de lo sustraído, poniendo unos y otros 
a disposición de este Juzgado caso 
de ser habidos, a resultas de dicho 
sumarlo.

Dado en Daroca a cuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Je sé Ignacio Jiménez.—El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.596
JUZGADO NUM. 3

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal de este Distrito número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del 

principal y costas reclamado en jui
cio de cognición instádo por Jla 
S. A. “La Gremial”, representada por 

el Procurador D. José Velasco Calli
zo, contra D. José Cordobés, que se 
halla en ignorado paradero, se ha 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta los bienes que fueron em
bargaos a las resultas de dicho pro- 
cediniiento, y que, con su valora
ción, son 1os siguientes:

Dos trinchantes de madera de haya 
al parecer, 1.200 pesetas.

Una mesa de comedor de la mis
ma madera, haciendo juego, 350.

Una silla sencilla, 40.
Cuatro sillas sencillas, 170.
Un jarrón grande, 6.
Un aparato de luz de tres brazos, 

80 pesetas. " ■
Un cajón de madera con vajilla dis

tinta (mala), 15.
Una percha de pie, 60.
Una mesita noche, pjedra mármol, 

50 pesetas.
Una silla sencilla, 40.
Un perchero estilo renacimiento, pe

setas 200.
Un farolito estilo renacimiento, pe

setas 14.
Una mesita de noche, 50.
Una silla sencilla, 40 .
Una mesa muy mala, 40.
Una mesa camilla, 40.
Un armario de luna sencillo, 350.
Una mesita noche, piedra mármol, 

50 pesetas.
Un armario tres cuerpos, luna rota, 

800 pesetas.
Dos sillones tapizados en verde, pe

setas 250.
Dos mesillas madera, 100.
Una coqueta con Juna en el centro, 

250 pesetas. ।
Un aparato luz tres brazos, 20.
Un taburete tapizado en verde, 50.
Una mesita noche, piedra mármol, 

50 pesetas.
Una percha de pie, 60.
Total, 4.595 pesetas.
Dicha subasta se celebrará en la 

sala-au0iencia de este Juzgado el día 
12 de mayo próximo, a las doce de 
la mañana, advirtiéndose: que para 
tí.mar parte en Ja misma deberán los 
lícitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
«dmitidos; que no se admitirán postu
las inferiores a las dos terceras par
tes de la tasación, y que los referidos 
bienes se encuentran depositados en 
poder de D. Valentín Sorolla Calvete 
(San Félix, 2), quien los exhibirá a 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Fermín González García.—El Secreta
rio, (ilegible).
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